
CAPÍTULO 4  

MERCANCÍAS TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR 

Artículo 4.2: Reglas de Origen y Asuntos Relacionados  

De Minimis  

2. Una mercancía textil o prenda de vestir clasificada fuera de los Capítulos 61 al 63 del Sistema 
Armonizado que contenga materiales no originarios que no cumplen con el requisito aplicable de 
cambio de clasificación arancelaria especificado en el Anexo 4-A (Reglas de Origen Específicas por 
Producto para Textiles y Prendas de Vestir) será, no obstante, considerada una mercancía originaria 
si el peso total de todos esos materiales no excede el 10 por ciento del peso total de la mercancía y 
la mercancía cumple con los demás requisitos aplicables de este Capítulo y del Capítulo 3 (Reglas de 
Origen y Procedimientos Relacionados con el Origen). 

3. Una mercancía textil o prenda de vestir clasificada en los Capítulos 61 al 63 del Sistema 
Armonizado que contenga fibras o hilados no originarios en el componente de la mercancía que 
determina la clasificación arancelaria de la mercancía, que no cumplen con el cambio aplicable de 
clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4-A (Reglas de Origen Específicas por Producto para 
Textiles y Prendas de Vestir) será, no obstante, considerada una mercancía originaria si el peso total 
de todas esas fibras o hilados no exceden el 10 por ciento del peso total de ese componente y la 
mercancía cumple con los demás requisitos aplicables de este Capítulo y del Capítulo 3 (Reglas de 
Origen y Procedimientos Relacionados con el Origen).  

4. No obstante los párrafos 2 y 3, una mercancía descrita en el párrafo 2 que contenga hilados de 
elastómeros o una mercancía descrita en el párrafo 3 que contenga hilados de elastómeros en el 
componente de la mercancía que determina la clasificación arancelaria de la mercancía será 
considerada una mercancía originaria sólo si dichos hilados son totalmente formados en el territorio 
de una o más de las Partes.1,2 

 
1Para mayor certeza, este párrafo no se interpretará en el sentido de requerir que un material listado en el 
Apéndice 1 (Lista de Productos de Escaso Abasto) del Anexo 4-A (Reglas Específicas de Origen por Producto 
para Textiles y Prendas de Vestir) sea producido a partir de hilados de elastómeros totalmente formados en 
el territorio de una o más de las Partes. 
 
2 Para los efectos de este párrafo, “totalmente formado” significa todos los procesos de producción y 
operaciones de terminado, empezando con la extrusión de filamentos, tiras, películas u hojas, e incluyendo 
el estiramiento para orientar completamente un filamento o el cortado de una película u hoja en una tira, o 
la hilatura de todas las fibras en un hilado, o ambas, y finalizar con un hilado terminado o un hilado con 
torsión. 


